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INICIATIVA QUE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 47, Y ADICIONA LAS 
FRACCIONES XVIII, XIX, XX Y XXI AL ARTÍCULO 6O.; UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 8O.; UN SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 12; UN QUINTO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 47, Y LA FRACCIÓN XXVII AL ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A CARGO DE LA DIPUTADA 
MAGDA SALGADO PONCE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La suscrita, Magda Salgado Ponce, diputada integrante del Grupo Parlamentario de Morena 
de la LXVI Legislatura de la honorable Cámara de Diputados, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta honorable 
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica la fracción 
VII del artículo 47 y se adicionan las fracciones XVIII, XIX, XX y XXI al artículo sexto; un 
segundo párrafo al artículo 8; un segundo y tercer párrafo al artículo 12; un quinto párrafo al 
artículo 47 y la fracción XXVII al artículo 116, de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, al tenor de la siguiente 

I. Exposición de Motivos 

I.I. Introducción 

La infancia constituye una etapa esencial para el desarrollo integral del ser humano, entraña 
la importancia para el desarrollo saludable y pleno de la personalidad del ser humano, es en 
ella donde se aprende, se investiga, se forman los valores. 

En este contexto, es la familia el entorno que debe propiciar las experiencias infantiles 
adecuadas, determinando conductas socialmente deseables y participando 
progresivamente en la conformación de la personalidad de los y las menores, que los 
conduzcan a convertirse en personas útiles a la sociedad; por tal razón, es en la familia, 
como célula social, donde inicia la formación de ciudadanas y ciudadanos libres, 
participativos, responsables, informados y críticos.1 

No obstante, la realidad social mexicana refleja condiciones que vulneran los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes, cuando se advierte a menores que deambulan por las calles, 
vendiendo dulces, limpiando parabrisas de los autos en los cruceros, fungiendo como 
“cerillos” en las tiendas de autoservicio, en las plantaciones comerciales, en los complejos 
agroindustriales, en la pesca, la acuicultura, las actividades postcosecha, el procesamiento 
de pescado y la silvicultura, entre otros, que se traducen en trabajo infantil, que, por regla 
general, es mal remunerado, representa una actividad que atenta contra su desarrollo 
armónico y que contraviene lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en la Convención Internacional de los Derechos de la Niñez y la Ley 
Federal del Trabajo. 

Desde esta perspectiva, las niñas, niños y adolescentes, en la modalidad de trabajo infantil, 
son objeto de trata con fines de mendicidad forzosa, pornografía infantil o explotación 
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sexual, entre otras alternativas, que demanda una respuesta legislativa contundente, 
diferenciada y especializada. 

I.II. Antecedentes 

I.II.I. Trata de personas 

La trata de personas es un problema mundial que no solo afecta a mujeres, y hombres, sino 
que también, a las niñas, niños y adolescentes de todos los rincones del planeta, quienes 
son sometidos a situaciones de explotación sexual, de trata con fines de trabajo forzoso, 
servidumbre doméstica, mendicidad infantil o extracción de órganos, entre otros. 

De acuerdo con la Organización Mundial del Trabajo la trata de personas se entenderá a la 
captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la 
amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al 
abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos 
o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre 
otra, con fines de explotación.2 

En México, el artículo 10 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 
define la trata de personas como, toda acción u omisión dolosa de una o varias personas 
para captar, enganchar, transportar, transferir, retener, entregar, recibir o alojar a una o 
varias personas con fines de explotación.3 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) estima que, de 2020 a 2023, 50 millones de 
personas, en todo el mundo, fueron víctimas de trata, lo que equivale a la población de 
Corea del Sur o Uganda, en sus diversas formas de explotación, donde el 38 por ciento son 
infantes, de ese porcentaje, el 22 son niñas y el 16 por ciento son niños, tal y como se 
muestra en el siguiente gráfico: 
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Tal y como se puede observar en el gráfico, las niñas fueron con mayor frecuencia víctimas 
con fines de explotación sexual que representa el 60 por ciento, seguida por el trabajo 
forzoso con el 21 por ciento y otras formas de trata, como el matrimonio forzoso con el 19 por 
ciento; mientras que los varones principalmente fueron víctimas de otras formas de 
explotación, como la delincuencia forzosa, que representa el 47 por ciento, con fines de 
trabajo forzoso equivalente al 45 por ciento y con explotación sexual con el 8 por ciento. 

Además, la ONU, señala que existe una tendencia al alza de la trata de personas después de 
la pandemia, que incrementó un 25 por ciento durante 2022, en comparación de los datos 
registrados en 2019, en particular en Europa Occidental Y Meridional, Asia Oriental, el Norte 
de África y Medio Oriente.4 

En el contexto Regional, México es un país de origen, tránsito y destino de víctimas de trata 
con fines de trabajo sexual y trata para trabajo forzado, donde las víctimas son 
principalmente pertenecen a grupos en situación de vulnerabilidad, como las niñas, niños, 
adolescentes, mujeres, personas indígenas, personas con discapacidades, personas en 
situación de migración. 

De acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP) durante el periodo de enero de 2022 a marzo de 2025 1, 213, 029 personas fueron 
víctimas de trata en México, es decir que el 0.93 por ciento del total de personas en México 
son víctimas de trata, sin contar el tráfico y trabajo infantil forzoso.5 como los psicosociales, la 
pobreza, el desempleo, la violencia intrafamiliar o el maltrato infantil, los cuales impiden el 
desarrollo, el progreso de una comunidad o un sector.6 

En términos generales, la trata de personas representa un problema estructural, originado 
por diversos factores sociales, económicos y políticos, así como los conflictos, las 
persecuciones, la pobreza, la inestabilidad política, la falta de acceso a la educación y al 
empleo, las migraciones y los desplazamientos, la desigualdad de género y la 
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discriminación, las catástrofes naturales y el cambio climático crean condiciones que 
alimentan la trata.7 De esta manera, los tratantes se aprovechan de la desesperación, 
disparidad y carencia, de los sectores vulnerables. 

I.II.II. Trabajo infantil 

De manera introductoria, es pertinente mencionar que en México es común observar la 
presencia de diversas prácticas vinculadas a la trata de personas y que, incluso, con cierta 
frecuencia se consideran adecuadas para el trabajo infantil. 

El trabajo infantil es entendido por la OIT como: todo aquel que priva a las y los niños de su 
niñez, su potencial y su dignidad, así como aquella actividad económica que resulta 
perjudicial para su desarrollo físico y psicológico. Así pues, se alude al trabajo es peligroso y 
perjudicial para el bienestar físico, mental o moral del niño; interfiere con su escolarización, 
puesto que les priva de la posibilidad de asistir a clases; les obliga a abandonar la escuela de 
forma prematura, o les exige combinar el estudio con un trabajo pesado y que consume 
mucho tiempo.8 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía e Informática (INEGI) define 
al trabajo infantil cuando niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años participan en una o más 
formas de trabajo no permitidas. Se clasifica como ocupación no permitida a la que realizan 
personas de este grupo de edad en la producción de bienes y servicios destinados al 
mercado, o en ocupaciones de sectores económicos, lugares o actividades peligrosas. 
Asimismo, incluye a quienes realizan quehaceres domésticos no remunerados en sus 
propios hogares en condiciones no adecuadas, lo que incluye a niñas, niños y adolescentes 
que las realizan durante horarios prolongados o en condiciones peligrosas o riesgosas.9 

Es importante señalar que, existen actividades que deben exceptuarse de dicha 
denominación; en otras palabras, la participación de niños o adolescentes en trabajos que 
no atentan contra su salud y su desarrollo personal ni interfieren con su escolarización se 
considera positiva. Por ejemplo, la ayuda que prestan a sus padres en el hogar se considera 
provechosa para su desarrollo y el bienestar de la familia. 

De acuerdo con datos de la Organización Mundial del Trabajo a nivel mundial existen 160 
millones de niños que se encuentran en situación de trabajo infantil en el mundo.10 A una 
edad en la que deberían tener garantizados sus alimentos y beneficiarse de una educación 
de calidad y una adecuada protección sanitaria y social, así como disponer de tiempo 
suficiente para el juego y otras actividades recreativas, se ven obligados a trabajar. 
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Como se puede apreciar en el gráfico, existe una tendencia descendiente del trabajo 
infantil, en 6.4 puntos porcentuales, en comparativa del año 2000 con el 2020, lo que 
visibiliza el alcance de las políticas implementadas por los gobiernos en materia de 
erradicación de la violencia. 

En el contexto nacional, de acuerdo con cifras del INEGI, durante 2022, 3.7 millones de niñas, 
niños y adolescentes realizaron alguna actividad considerada como trabajo infantil, y 
representaron 13.1 por ciento de la población de 5 a 17 años (28.4 millones), 1.8 millones (6.4 
por ciento) solo realizaban ocupaciones no permitidas; 1.6 millones (5.6 por ciento) que 
exclusivamente hacían quehaceres domésticos en condiciones no adecuadas y 318 mil que 
combinaban ocupaciones no permitidas y los quehaceres domésticos en condiciones no 
adecuadas (1.1 por ciento).11 
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Estas cifras revelan que el trabajo infantil. Las niñas, niños y adolescentes que trabajan se 
ven privados de su educación, salud, recreación y esparcimiento, lo cual contraviene 
frontalmente el principio del interés superior de la niñez y su derecho al desarrollo integral. 

De acuerdo con varios expertos,12 entre las causas que generan el trabajo infantil, se 
documenta, a la pobreza y los factores asociados a ella; como el ingreso familiar y la tasa de 
dependencia; la falta de oportunidades laborales para los adultos del hogar del niño, la niña 
o adolescente que trabaja, la inequitativa distribución de la riqueza en virtud de la 
reproducción. Sin embargo, aunque la pobreza tiene una fuerte relación con el fenómeno, 
no se puede considerar este como el único determinante, pues se ha comprobado que la 
estructura del hogar puede incidir de manera importante en la incidencia del trabajo de las 
niñas, niños y adolescentes. 

Desde esa perspectiva, el trabajo infantil es una problemática de carácter estructural y 
multifactorial, arraigada en condiciones socioeconómicas de pobreza, desigualdad, violencia 
y ausencia de redes institucionales efectivas, por lo que, debe de abordarse desde ese 
contexto, pues si bien es cierto que existe la prohibición expresa en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en su título Sexto denominado: “Del Trabajo y la Previsión 
Social” y en particular el Artículo 123, Apartado A fracción III, del ordenamiento mencionado, 
el cual señala que queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de quince años, 
tomando prevenciones para los mayores de esta edad y menores de dieciséis, ya que 
tendrán como jornada máxima la de seis horas.13 

Este fenómeno ha adquirido nuevas dimensiones, de manera que continúa, siendo una 
práctica alternativa para incrementar el ingreso familiar, pero también se ha convertido en 
una problemática ligada a grupos de delincuencia organizada, quienes trafican con la vida, 
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la integridad moral y física, así como con el presente y el futuro de quienes caen en sus 
garras, sin importar los daños que ocasionan en sus víctimas. 

I.II.III. La cifra negra 

En ese contexto, surge otra problemática, la cifra negra, que representa todos los actos 
delictivos que no son reportados ante el Ministerio Publico o que no son objeto de una 
averiguación previa y por tanto no figuran en ninguna estadística. 

Con base en cifras del INEGI, durante 2023, de los 31.3 millones de delitos ocurridos, solo 10.4 
por ciento se denunció, el Ministerio Público o la Fiscalía Estatal abrió una carpeta de 
investigación en 68.0 por ciento de estas denuncias. Lo anterior implica que, del total de 
delitos ocurridos, 92.9 por ciento no se investigó.14 

 

Dentro de las razones para no denunciar delitos se atribuyeron a la autoridad en 60.8 por 
ciento de las ocasiones; otras causas ocuparon 38.5 por ciento y en 0.7 por ciento de los 
casos, no se especificó. Entre las atribuibles a la autoridad, los motivos más comunes fueron: 
pérdida de tiempo, con 34.4 por ciento; desconfianza en la autoridad, con 12.7 por ciento, y 
trámites largos y difíciles, con 9.8 por ciento, mientras que, dentro de otras causas, los 
motivos más comunes fueron: que se consideró un delito de baja importancia, con 12.9 por 
ciento; falta de pruebas, con 9.4 por ciento, y miedo del (de la) agresor(a), con 6.2 por 
ciento.15 A continuación se presenta un gráfico ilustrativo: 
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En ese sentido, la cifra negra, afecta a la percepción de la seguridad, desconfianza del 
sistema de justicia, incrementa la impunidad, refuerza la cultura de la delincuencia, limita la 
prevención, y da cuenta del desconocimiento de las personas de los derechos, de las 
víctimas, así como, de los mecanismos y procedimientos de denuncia. 

Que la Organización Internacional del Trabajo a través de los Convenio número 138 de 1973 y 
el Convenio número 182 de 1998, establecen que se debe fijar como edad mínima para el 
empleo aquella en que cesa la obligación escolar y que en ningún caso debe ser inferior a 
los 15 años. Solo aquellos países cuyas economías y medios de educación estén lo 
suficientemente desarrollados podrán, previa consulta a las organizaciones de empleadores 
y trabajadores interesadas, fijar inicialmente una edad mínima de 14 años y excluir de este 
convenio determinadas ramas de actividad económica o trabajos, y deben indicarlo 
expresamente. 

Entendiendo que la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
primero establece que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte. 

Además, la misma constitución también considera que, todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 
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Por su parte la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 123, 
apartado A, fracción tercera, establece que, Queda prohibida la utilización del trabajo de los 
menores de quince años. Los mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como 
jornada máxima la de seis horas. 

Por parte de la Ley Federal del Trabajo, se establece en su artículo 22 Bis que, queda 
prohibido el trabajo de menores de quince años; no podrá utilizarse el trabajo de mayores 
de esta edad y menores de dieciocho años que no hayan terminado su educación básica 
obligatoria, salvo los casos que apruebe la autoridad laboral correspondiente en que a su 
juicio haya compatibilidad entre los estudios y el trabajo. Y en su artículo 23, párrafo tercero 
que, Queda prohibido el trabajo de menores de dieciocho años dentro del círculo familiar en 
cualquier tipo de actividad que resulte peligrosa para su salud, su seguridad o su moralidad, 
o que afecte el ejercicio de sus derechos y, con ello, su desarrollo integral. 

II. Problemática a resolver 

La falta de mecanismos más ágiles para hacer accesibles a los ciudadanos la opción de 
presentar denuncias cuando se considere que se vulneran los derechos de los niños, las 
niñas y los adolescentes, rezago en la atención de denuncias, requerimiento de mayor 
capacitación y especialización del personal de atención en materia de protocolos de 
actuación, generar la difusión de los mecanismos de denuncia, darle prioridad de atención a 
la atención de conductas que conlleven violencia. 

III. Propuesta de reforma 

El objetivo de la presente iniciativa es modificar diversos artículos de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para reforzar la protección de la niñez frente al 
trabajo infantil y otras formas de explotación, mediante las siguientes acciones concretas: 

• Establecer principios rectores adicionales, como la debida diligencia, el enfoque 
interseccional y la reparación del daño, que fortalezcan la actuación de las autoridades 
competentes en la protección integral de la niñez. 

• Crear mecanismos accesibles, seguros y anónimos de denuncia, incluyendo el deber de 
las autoridades de dar seguimiento urgente a posibles casos de explotación infantil. 

• Imponer la obligación de capacitación continua y especializada a todos los niveles de 
gobierno para identificar, prevenir y erradicar el trabajo infantil en todas sus formas. 

En referencia a los criterios señalados, se presenta a continuación un cuadro comparativo 
de la Ley vigente y la propuesta de reforma expuesta en esta iniciativa: 
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IV. Conclusiones 

El trabajo infantil, en cualquiera de sus formas, constituye una grave violación a los derechos 
humanos de la niñez. Su erradicación no solo requiere voluntad política, sino también un 
marco normativo fortalecido, preciso y articulado con las obligaciones internacionales del 
Estado mexicano. 

La iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifican y adicionan diversas 
disposiciones a Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, representa una 
oportunidad para subsanar omisiones normativas, corregir debilidades institucionales y 
avanzar hacia una sociedad que garantice plenamente el interés superior de niñas, niños y 
adolescentes, libre de cualquier forma de explotación. 

Con base en las razones expuestas y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 
fracción II; y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por los 
artículos 6, numeral 1, fracción I y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se modifica la fracción VII del artículo 47 y se adicionan las 
fracciones XVIII, XIX, XX Y XXI al artículo sexto; un segundo párrafo al artículo 8; un 
segundo y tercer párrafos al artículo 12; un quinto párrafo al artículo 47 y la fracción 
XXVII al artículo 116 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
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Artículo Único: Se modifica la fracción VII del artículo 47 y se adicionan las fracciones XVIII, 
XIX, XX y XXI al artículo sexto; un segundo párrafo al artículo 8; un segundo y tercer párrafo al 
artículo 12; un quinto párrafo al artículo 47 y la fracción XXVII al artículo 116 de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 6. Para efectos del artículo 2 de esta Ley, son principios rectores, los siguientes: 

I a XV ... 

XVI. El derecho al adecuado desarrollo evolutivo de la personalidad; Mínima intervención 
en juicios cuando intervienen en procedimientos judiciales como víctimas o testigos, 

XVII. No revictimización en juicios cuando intervienen en procedimientos judiciales como 
víctimas o testigos, 

XVIII. Atención y protección integral a las infancias, 

XIX. Debida diligencia, como la obligación de los servidores públicos de dar respuesta 
inmediata, oportuna, eficiente, eficaz y responsable, 

XX. Derecho a la reparación del daño; y 

XXI. La interseccionalidad, como herramienta analítica que reconoce que las 
desigualdades sistemáticas se configuran a partir de la superposición de diferentes 
factores sociales como el género, la etnia y la clase social. 

Artículo 8. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, impulsarán la cultura de respeto, promoción y protección de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, basada en los principios rectores de esta Ley. 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tendrán la obligación de brindar capacitación continua y especializada a 
su personal en la atención de supuestos relacionados con la vulneración, 
incumplimiento u omisión de los derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin de 
dotarles de herramientas que les permitan actuar y resolver con una perspectiva 
integral, con enfoque de género y priorizando el interés superior de la niñez. 

Artículo 12. Es obligación de toda persona que tenga conocimiento de casos de niñas, niños 
y adolescentes que sufran o hayan sufrido, en cualquier forma, violación de sus derechos, 
hacerlo del conocimiento inmediato de las autoridades competentes, de manera que pueda 
seguirse la investigación correspondiente y, en su caso, instrumentar las medidas 
cautelares, de protección y de restitución integrales procedentes en términos de las 
disposiciones aplicables. 
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Las Procuradurías de Protección, y demás autoridades competentes, deberán 
establecer en sus reglamentos y protocolos, los mecanismos de atención inmediata que 
garanticen la mayor accesibilidad para la presentación de quejas y denuncias de forma 
presencial, remota o digital, las cuales podrán ser anónimas. 

Asimismo, las autoridades competentes deberán implementar campañas permanentes 
de difusión que informen a la población sobre los mecanismos para denunciar o 
reportar vulneraciones a los derechos de niñas niños y adolescentes. 

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, están obligadas a tomar las medidas necesarias para prevenir, atender y 
sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean afectados por: 

I a VI ... 

VII. El reclutamiento, la incitación o coacción para que participen en la comisión de 
delitos o en asociaciones delictuosas, en conflictos armados o en cualquier otra actividad 
que impida su desarrollo integral, y 

VIII. ... 

... 

... 

... 

Cuando la materia de la denuncia o queja corresponda a lo dispuesto en los casos 
establecidos en este artículo, serán consideradas de atención prioritaria y urgente. 

Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales y locales de manera concurrente, las 
atribuciones siguientes: 

I a XXVI ... 

XXVII. Dar la capacitación a su personal sobre la materia de esta ley de manera 
permanente y continua. 

Artículos Transitorios 

Primero: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación 

Segundo: Las erogaciones que conlleve la implementación del presente decreto se 
sujetarán a las asignaciones aprobados en el presupuesto de egresos del año en curso. 
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